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PROPOSICION DE LEY 

Protección m t r a  el Paro. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

La Mesa del Congreso de los Diputados, 
en su sesión del pasado día 9 de los co- 
rrientes, acordó, a petición del Grupo So- 
cialista, reanudar la tramitación de la pro- 
posición de ley relativa a Protección con- 
tra el paro, que fue publicada en el Bo- 
L E T ~ N  OFICIAL DE LAS CORTES número 94, del 
día 12 de mayo de 1978. 

De acuerdo con lo previsto en los artícu- 
los 92 a 94 del vigente Reglamento de la  
Cámara, los señores Diputados y los Gru- 
pos parlamentarios disponen de un plazo 
de quince días hábiles, a partir del si- 
guiente al de la  publicación del presente 
acuerdo, que expira el 9 de junio de 1979 
para presentar enmiendas al articulado 
de dicha proposición de ley. 

Los señores Diputados y los Grupos par- 

1a.mentarios que deseen mantener las en- 
miendas al articulado que en su día fue- 
ron presentadas deberán, en cumplimien- 
to de lo dispuesto en el artículo 3.” de las 
Normas de la Presidencia, de 27 de abril 

GENERALES del 30 del mismo mes y año, 
Serie 1, núm. 81, comunicar por escrito la 
relación de las mismas, indicando el nú- 
mero originario de presentación de la en- 
mienda, así como el artículo, párraQo o 
apartado a que la misma se refiere. 

De este acuerdo se da  traslado a la Co- 
misión de Trabajo competente para cono- 
cer de la tramitación de la proposición de 
ley de referencia. 

de 1979 (BOLET~N O F I C I A L  DE LAS CORTES 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
16 de mayo de 1979.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 
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